
SERVICIO DE ACREDITACIÓN 

ECUATORIANO - SAE 

ALCANCE DE ACREDITACIÓN 

 

La versión aprobada y más reciente de este documento puede ser revisada en la página web www.acreditacion.gob.ec  

 
 
F PA02 07 R05 Página 1 de 3 

ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN DE PRODUCTOS    

BCS ÖKO - GARANTIE CÍA. LTDA.  
Km 3½ vía Chambo (pasando el puente) • Tel.: + 593 (0)32 910333  • 

 mmoreno@bcsecuador.com 
Guayaquil – Ecuador 

 
Certificado de Acreditación Nº: OAE CP C 07-001 

Actualización Nº: 08 

Resolución Nº:  SAE-ACR-0086-2016 

Vigencia a partir de: 2017-05-11 

Acreditación Inicial: 2007-03-15 

Responsable de Certificación: Mayra Moreno / David Flores 

 
  Localizaciones: 

  Riobamba, Ecuador 

 
Está acreditado por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano (SAE) de acuerdo con los 
requerimientos establecidos en la Norma ISO/IEC 17065:2012 “Evaluación de la 
conformidad - Requisitos para organismos que certifican productos, procesos y 
servicios” como Organismo de Certificación de: 
 
Sector: Procesos 
 

PROCESO 
CATEGORIA DE 

PROCESO 
ESPECIFICACIÓN 

TÉCNICA 
DOCUMENTO 
NORMATIVO 

ESQUEMA DE 
CERTIFICACIÓN* 

Productos 
Orgánicos 

Productos vegetales 
orgánicos no 
transformados 

A-ECU_01 
Procedimiento de 
certificación nacional 
 

D-ECU_01-021 
Programa de Control 
Agricultura 

Instructivo de la 
Normativa General 
para Promover y 
Regular la 
Producción 
Orgánica - 
Ecológica - 
Biológica en el 
Ecuador.  
Resolución daj-
20133ec-
0201.0099, emitida 
el 30 de 
septiembre de 
2013 

6 

Semillas y material de 
reproducción orgánico 

Procesamiento de 
productos orgánicos 
para alimentación 
humana 

A-ECU_01 
Procedimiento de 
certificación nacional 
 

D-ECU_01-023 
Programa de Control 
Procesamiento 

Comercialización de 
productos orgánicos 
incluido exportación e 
importación 

A-ECU_01 
Procedimiento de 
certificación nacional 
 

D-ECU_01-024 
Programa de Control 
Comercialización 

Productos vegetales 
orgánicos 
transformados y/o no 
transformados 
producidos por 

A-ECU_01 
Procedimiento de 
certificación nacional 
 

D-ECU_01-022 
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PROCESO 
CATEGORIA DE 

PROCESO 
ESPECIFICACIÓN 

TÉCNICA 
DOCUMENTO 
NORMATIVO 

ESQUEMA DE 
CERTIFICACIÓN* 

grupos de 
productores 
organizados 

Programa de control 
grupo de productores 
organizados 

Productos Acuícolas 
Orgánicos 

A-ECU_01 
Procedimiento de 

certificación nacional 
 

D-ECU_01-026 
Programa de Control 

Acuicultura 

Cultivo o recolección 
de Algas Orgánicas 

Productos orgánicos 
no transformados 
provenientes de 
recolección silvestre 

A-ECU_01 
Procedimiento de 

certificación nacional 
 

D-ECU_01-025 
Programa de Control 
Recolección Silvestre 

* De acuerdo a lo establecido en la Norma NTE INEN ISO/IEC 17067:2013 
 
 

Control de Cambios en Alcance 
 

Fecha Modificaciones  

2012-02-22 

Ampliación de la categoría: “Semillas y material de reproducción orgánico”.   
 
Reducción del alcance para certificación de productos orgánicos con los 
documentos normativos: “Reglamento (CEE) Nº 834/2007 y Reglamento 
(CEE) Nº 889/2008”. 
 

2014-08-19 

Cambio en el documento normativo de acreditación: Guía GPE INEN 
ISO/IEC 65:2006 “Requisitos Generales para Organismos que operan 
Sistemas de Certificación de Producto”, equivalente a Guide ISO/IEC 
65:1996 €; por, NORMA ISO/IEC 17065:2005 “Requisitos para organismos 

que certifican productos, procesos y servicios”.  
 
Cambio en el documento normativo para la certificación de productos 
orgánicos: “Reglamento de la Normativa de la Producción Orgánica 
Agropecuaria del Ecuador, Acuerdo Ministerial N° 302, Registro Oficial N° 
384 del 25 de Octubre de 2006”; por, “El Instructivo de la Normativa 
General para Promover y Regular la Producción Orgánica – Ecológica –
Biológica en el Ecuador, Resolución DAJ-20133ec-201.0099 del 30 de 
septiembre de 2013.” 
 
Actualización del responsable de certificación. 

2016-05-10 Actualización 6. Actualización del responsable de certificación. 

2016-01-11 

Actualización 7. Renovación de la acreditación y ampliación del alcance de 
acreditación, para las categorías:  Productos Acuícolas Orgánicos, Cultivo 
o recolección de Algas Orgánicas y Productos orgánicos no transformados 
provenientes de recolección silvestre según el Instructivo de la Normativa 
General para Promover y Regular la Producción Orgánica - Ecológica - 
Biológica en el Ecuador.  Resolución daj-20133ec-0201.0099, emitida el 30 
de septiembre de 2013. 

2017-05-11 Actualización 8. Cambio del Sector: Productos por Procesos. 
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